RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000539 E. Nº 442/13) 

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la contratación en forma directa con la Dirección Nacional de Bomberos, para el servicio de guardia y prevención de siniestros 272 para todos los establecimientos de la Dirección General de Casinos, por el Ejercicio 2013;

RESULTANDO:  1) que, “en función de la naturaleza aleatoria del referido servicio”, el Área de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos, en Informe de fecha 16 de octubre de 2012, estima el gasto para el Ejercicio 2013 en $ 18:636.026, constando la respectiva Autorización para Gastar Nº 20120601 de fecha 22 de octubre de 2012; 

                                               2) que se agrega Documento de Afectación              Nº 1204 de fecha 25 de octubre de 2012 imputando el gasto al Inciso 05 ”MEF”, Unidad Ejecutora 012 ”Dirección General de Casinos”, Financiación 1.3 “Recursos de Actividad propia”, Ejercicio 2013, Programa 015, Objeto del gasto 291 “Servicio de vigilancia”, documento confirmado y firmado;

                                               3) que se adjunta proyecto de Resolución, a través del cual el Poder Ejecutivo resuelve contratar, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, con la Dirección Nacional de Bomberos, el servicio de guardia y prevención de siniestros 272 para los establecimientos del Organismo  en todo el país, por el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la excepción invocada por el Organismo remitente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF,





EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2)  Dictada resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 18:636.026 a favor de la Dirección Nacional de Bomberos, previo control de la imputación del gasto con cargo al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cométese, además, la verificación de que la Resolución adoptada, concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 3 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);
4)   Comuníquese a la Contadora Delegada;
5)   Devuélvase”.
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